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EXPEDIENTE : 04494-2025-0-0908-JP-CI-07 
MATERIA  : OBLIGACION DE DAR SUMA DE DINERO 
JUEZ   : BARRUTIA SANCHEZ JESUS ANTONIO 
ESPECIALISTA : NORMA EGUILUZ GUTIERREZ 
DEMANDADO : ESPIRITU CASIMIRO, HEBERT ELIAS 
DEMANDANTE : CPL CONSULTORES & ASOCIADOS S.A.C.  
 
RESOLUCIÓN NÚMERO UNO  
Comas, quince de enero del dos mil veintiséis. 

AUTOS y VISTOS;  con los documentos que se adjuntan; Al Principal:  
A lo expuesto. Téngase presente, y atendiendo a las siguientes 
consideraciones:  
PRIMERO: En la presente demanda, la parte demandante cumple con los 
requisitos señalados en los artículos 424 y 425 del Código Procesal Civil; 
asimismo del petitorio y hechos expuestos se desprenden el interés y la 
legitimidad para obrar de la parte demandante, no estando incurso dentro de 
las causales de improcedencia previstas en los artículos 426 y 427 del Código 
Procesal Civil.  
SEGUNDO: La obligación contenida en el Título Cartular debe ser cierta, 
expresa y exigible, siendo posible efectivizarla sin más trámite que su sola 
presentación, por cuyas consideraciones y de conformidad con lo dispuesto en 
el inciso 4 del artículo 688 del Código Procesal Civil, concordante con los 
artículos 690-C y 695 del mismo cuerpo legal citados incorporados al 
ordenamiento procesal por el Decreto Legislativo número 1069 publicado el 
veintiocho de junio del dos mil ocho, SE RESUELVE:  

ADMITIR A TRAMITE  la demanda interpuesta por el CPL CONSULTORES & 
ASOCIADOS SAC, contra HEBERT ELIAS ESPÍRITU CASIMIRO, sobre 
OBLIGACIÓN DE DAR SUMA DE DINERO ; tramitándose en la vía del 
PROCESO ÚNICO DE EJECUCIÓN, teniéndose por ofrecidos los medios 
probatorios que se indican, en consecuencia:  

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada HEBERT ELIAS ESPÍRITU CASIMIRO, a 
fin que dentro del término del QUINTO DÍA cumpla con pagar al ejecutante la 
suma de DIEZ MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO con 83/100 Soles, más 
intereses compensatorios y moratorios, costas y costos del proceso, bajo 
apremio de iniciarse la ejecución forzada  en caso de incumplimiento.  

Del Primer al Tercer Otrosí:  A lo expuesto. Téngase presente, y; 
NOTIFIQUESE a la Cámara de Comercio de Lima. 

REQUIERASE A LA PARTE EJECUTANTE en el plazo de dos días, cumpla 
con adjuntar el título valor en original a través de la mesa de partes física, bajo 
apremio de declarar nulo todo lo actuado y denegar la ejecución  en caso 
de incumplimiento, y también deberá señalar casilla física del abogado en Lima 
Norte, conforme lo dispone el artículo 158 del CPC. Notifíquese.  

La presente resolución se encuentra firmada electró nicamente por el Juez 
y el especialista legal del Juzgado.  
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RESOLUCIÓN NÚMERO DOS 
Comas, treinta de marzo del dos mil veintiséis. 

Proveyendo el escrito de fecha 29 de enero del 2026 , presentado por la 
ejecutante. A lo expuesto. Téngase presente en lo que fuera de ley, y habiendo 
vencido el plazo de contradicción, conforme a lo dispuesto en el artículo 690-E 
del Código Procesal Civil, PÓNGANSE LOS AUTOS A DESPACHO , para 
resolver; Notifíquese.  

 
La presente resolución se encuentra firmada electró nicamente por el Juez 
y el especialista legal del juzgado. 
 

SEDE JPL COMAS,
Juez:BARRUTIA SANCHEZ Jesus Antonio FAU 20550734223 soft
Fecha: 30/03/2026 23:28:04,Razón: RESOLUCIÓN JUDICIAL,D.Judicial:
LIMA NORTE / COMAS,FIRMA DIGITAL

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA LIMA NORTE -
Sistema de Notificaciones Electronicas SINOE

SEDE JPL COMAS,
Secretario:EGUILUZ GUTIERREZ
Norma Antonia FAU 20550734223
soft
Fecha: 31/03/2026 15:58:04,Razón:
RESOLUCIÓN
JUDICIAL,D.Judicial: LIMA NORTE
/ COMAS,FIRMA DIGITAL

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA
LIMA NORTE - Sistema de
Notificaciones Electronicas SINOE

••Hito 2 | Autos a despacho: 30 de marzo de 2026





••Hito 3 | Ejecución forzada: 13 de abril de 2026


